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LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE FIRMAS BENEFICIADORAS 
 

 
Señores 
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

Por haberse puesto al día con la presentación de la primer liquidación provisional de la cosecha 

2022-2023, se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones de 

las siguientes Firmas Beneficiadoras, que fue comunicada al Sector mediante circular número 3339 

del 09 de febrero de 2023.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

Original firmado 

 

 

Lic. Bilbia González Ulate  

Sub directora Ejecutiva a.i.  

Cod Ente Categoría 

1582 CAFE DON SABINO PREMIUM SOCIEDAD ANONIMA Convencional 

1004 MICROBENEFICIO CERRO PARAGUAS MICEPA S.A. Convencional 

1763 JAMES DAVID WOODY Convencional 

1324 BENEFICIO RANA AZUL INC, SOCIEDAD ANONIMA Convencional 

1439 SENEL CAMPOS VALVERDE  Convencional 

1245 JOSE ELANDIO ALVARADO ABARCA Convencional 

1713 GRUPO CATIGUA DE OCCI. JNC S.A Convencional 

1196 ESTEBAN JOSUE ZAMORA PICADO Convencional 

1814 YORDIN VILLEGAS ZÚÑIGA Convencional 

1518 GUILLERMO ADOLFO FALLAS MATA Convencional 

1176 ROGER SOLIS MORA Convencional 

1417 DIEGO MADRIZ SALAS Convencional 


